
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío 
j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Calarcá Quindío, agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 631304003001-2019-00408-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.850 
 
 
En atención a la aclaración hecha por el apoderado de la demandante (núm. 61 exp) 
e inscrito por el Instituto Departamental de Transito del Quindío el embargo del 
rodante de placas BTE83F, marca AKT, línea AK 125 NKDR, clase motocicleta, 
cilindraje 124, modelo 2020, color negro, motor 157FMIRE249074, chasis 9F2B11 
252L5004209, propiedad del demandado Víctor Alfonso Triviño Gutiérrez y 
materializada su retención se ORDENA proceder a su secuestro; diligencia para 
cuya práctica y en atención al inciso primero del artículo 38 del C.G.P. se comisiona 
al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE PAIPA, BOYACÁ (Reparto), a quien se 
faculta para designar secuestre, fijarle honorarios y subcomisionar.  

Por secretaria LÍBRESE el respectivo despacho comisorio. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
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